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Esta inves�gación se realizó para la Inicia�va 
Spotlight en El Salvador, y tuvo el obje�vo de 
aportar a la comprensión y al análisis de la 
situación y las condiciones de adolescentes y 
mujeres en circunstancia de víc�mas-vic�ma-
rias de violencia en El Salvador, y el abordaje 
que el sistema judicial realiza de esos casos, a 
par�r de la revisión de sentencias y criterios 
de operadores de jus�cia, a fin de brindar 
recomendaciones para la formulación de 
polí�cas públicas en el tema, con enfoque de 
género. 

Para ello, en primer lugar, se realizó una 
revisión bibliográfica y se analizaron estadís�-
cas oficiales de adolescentes y mujeres priva-
das de libertad. También se revisaron 17 
sentencias, absolutorias y condenatorias, de 
mujeres procesadas por los siguientes delitos 
en los cuales hay mayor par�cipación de 
estas, vinculados a situaciones de legí�ma 
defensa y de coerción o amenaza: homicidio 
simple (Art. 128 CPn), homicidio agravado 
(Art. 129 CPn), extorsión (214 CPn), agrupa-
ciones ilícitas (Art. 345 CPn) y comercio, pose-
sión, tráfico y tenencia de drogas (Art. 33 de 
la Ley Reguladora de las Ac�vidades rela�vas 
a las Drogas). 

Asimismo, se realizaron 14 entrevistas con 
personas operadoras y vinculadas al sistema 
de jus�cia, de las ins�tuciones:  Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), Procuraduría Gene-
ral de la República (PGR), Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), 
representantes del órgano judicial y una 
abogada en el libre ejercicio de su profesión; 
así como a una representante y dos par�ci-
pantes de programas de la Asociación Tiem-
pos Nuevos Teatro (TNT).

Al revisar la bibliogra�a disponible en el tema 
de adolescentes y mujeres víc�mas-vic�ma-
rias, se evidencia que hay pocos estudios que 
aborden la materia en el país. La mayoría de 
inves�gaciones realizadas a la fecha se han 
centrado en el rol de las mujeres en las pandi-
llas o maras y, por consiguiente, en la comi-
sión de delitos. Por tanto, hay un vacío en el 
estudio de la temá�ca que es importante 
abordar, y al que esta inves�gación pretende 
aportar.

Hay algunos avances en el abordaje de este 
tema por parte de las ins�tuciones encarga-
das de la administración de jus�cia. La Fiscalía 
General de la República cuenta con la Polí�ca 
de Persecución Penal en materia de Violencia 
contra las Mujeres, la cual plantea en la línea 
estratégica 5 la transversalización de la pers-
pec�va de género en casos de mujeres víc�-
mas-vic�marias (FGR, 2018).

En el caso de la defensa pública penal que se 
ejerce por medio de la Procuraduría General 
de la República, dicha ins�tución reportó en 
2020 que se han incorporado preguntas 
exploratorias con las cuales se busca estable-
cer la existencia de posibles causas de exclu-
sión o atenuantes a la responsabilidad penal, 
con el obje�vo de realizar trabajo conjunto 
con la defensoría de la Unidad de Atención 
Especializada para las Mujeres para la prepa-
ración de la estrategia de defensa técnica 
(PGR, s.f.)

Pese a estas acciones, persiste el desa�o de 
comba�r los sesgos de género en la inves�ga-
ción, la defensa técnica de las imputadas y la 
aplicación de medidas en los hechos come�-
dos por las adolescentes y mujeres, así como
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en el tratamiento del sistema penitenciario y 
el proceso de inserción social y reconstruc-
ción del proyecto de vida.

Para efectos del presente estudio se propone 
la siguiente definición:

Las relaciones desiguales de poder y de 
confianza son todas aquellas interacciones en 
las que las mujeres se encuentran en posición 
de desventaja respecto de los hombres, y que 
se caracterizan por (Art. 7, LEIV, 2011):

En esta inves�gación se hace referencia a que 
las mujeres que son condenadas, especial-
mente por delitos relacionados a la violencia 
y a las drogas, han sido previamente objeto 
de algún �po de violencia, ya sea �sica, psico-
lógica o sexual, que son cons�tu�vas de 

delito. Por tanto, parece que existe una 
relación entre la vic�mización previa y la 
posterior comisión del delito (Acale, 2017).

En el caso de las adolescentes, es más 
frecuente que quienes enfrentan una situa-
ción de vulnerabilidad cometan delitos al 
tener que huir de sus casas por diferentes 
mo�vos o impulsadas por el deseo de encu-
brir o acompañar a sus parejas, ac�tud que es 
consistente con los patrones de género domi-
nantes en la sociedad. Según un estudio de 
CNDH y CIESAS (2017, p. 49), “no en pocas 
ocasiones las parejas se han apoyado en ellas 
para evadir la acción de la jus�cia o las han 
enganchado y seducido deliberadamente 
para obtener su complicidad”.

Estas causas de encarcelamiento configuran 
el iter discriminatorio, definido como el hilo 
conductor que une los procesos de vic�miza-
ción primaria, criminalización y vic�mización 
secundaria (Acale, 2017).

Según datos del Ins�tuto Salvadoreño Para el 
Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescen-
cia (ISNA), en 2017, la mayor parte de las 
adolescentes estaban internas por el delito 
agrupaciones ilícitas, y en el 2018, por agru-
paciones ilícitas y el delito de extorsión. Cabe 
mencionar que en 2018 aumentó el número 
de adolescentes condenadas por el delito de 
extorsión y se redujo el número de adoles-
centes condenadas por delitos rela�vos a las 
drogas. El delito de homicidio tuvo una 
menor incidencia, y este se redujo en el 2018. 
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víctimas-victimarias son todas aquellas 
mujeres que en el ciclo de vida enfrentan 
violencia, entendida esta como cualquier 
acción basada en su género, que cause 
daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado, y que en esos 
contextos de las diversas relaciones 
desiguales de poder o confianza que 
viven, cometen por acción u omisión 
hechos que transgreden la normativa 
penal salvadoreña y son procesadas 
judicialmente. 

Relaciones de poder: asimetría, dominio y 
control.
Relaciones de confianza: las que se basan 
en supuestos de lealtad, credibilidad, 
hones�dad y  seguridad.

a.

b.

Caracterización sociodemográfica de las 
adolescentes y las mujeres privadas de 

libertad, años 2017-2018

Aproximación al concepto de 
víc�mas-vic�marias
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En ambos años, casi todas las adolescentes 
tenían entre 15 y 17 años, a excepción de dos 
que tenían menos de esa edad. La mayoría 
reportó que eran solteras, y solo algunas 
acompañadas. Además, la mayor parte conta-
ba con educación secundaria.

En el caso de las adultas, según la Dirección 
General de Centros Penales (DGCP), en 
ambos años, la mayoría de las internas se 
encontraban condenadas por el delito de 
extorsión. En menor proporción se encuen-
tran los delitos rela�vos a la droga y otros 
delitos, los cuales no fueron especificados por 
DGCP para efectos de esta inves�gación. Le 
siguen los delitos de homicidio y, por úl�mo, 
el de agrupaciones ilícitas. En todos los 
delitos se muestra una disminución, a excep-
ción de homicidio, pues en 2018 incrementó 
levemente el número de mujeres condenadas 
por ese delito. 

Con relación al estado familiar, la mayor parte 
de mujeres eran solteras. No obstante, en 
ambos años, la suma de las mujeres acompa-
ñadas y casadas es levemente mayor que el 
número de solteras. También se registran 
algunas mujeres divorciadas y viudas. En 
cuanto al nivel educa�vo, la mayoría �ene 
secundaria, seguido de cerca por las que 
�enen primaria. En menor proporción están 
las mujeres que poseen bachillerato, y se 
registran algunas con estudios universitarios, 
y unas pocas con estudios técnicos. Asimis-
mo, hay un número considerable de mujeres 
analfabetas, lo cual cons�tuye una condición 
de gran vulnerabilidad, especialmente al 
enfrentar un proceso judicial.

A con�nuación, se presentan, de forma resu-
mida, los hallazgos principales de la inves�ga-
ción, a par�r de la lectura y análisis de las 
sentencias y las entrevistas realizadas.
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Gran parte de las adolescentes y mujeres 
que par�cipan en delitos relacionados a 
la violencia y a las drogas, lo hacen en el 
marco de relaciones desiguales de poder 
y de confianza, con roles secundarios o 
de colaboración: no son ellas quienes 
dominan la situación y toman decisio-
nes, sino que siguen órdenes. Por ejem-
plo: recoger dinero de extorsión, llevar 
mensajes y transportar droga a bajo 
nivel.

Las adolescentes y mujeres en condicio-
nes de precariedad económica, incluyen-
do la falta de autonomía económica y 
quienes visitan los centros penitencia-
rios, son más vulnerables a estar some�-
das en estas relaciones y a ser víc�mas - 
vic�marias. No obstante, cualquier 
mujer podría involucrarse en la comisión 
de delitos en el marco de las relaciones 
desiguales de poder y de confianza. 

Hay algunos avances por parte de la FGR 
y la PGR en incorporar el enfoque de 
género en el abordaje de los casos de 
mujeres víc�mas-vic�marias, no obstan-

Relaciones desiguales de poder y su 
vinculación con la par�cipación 

delic�va de las adolescentes y mujeres

Abordaje judicial de casos de 
adolescentes y mujeres procesadas 

por delitos
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te, persiste el desa�o de la transversali-
zación del enfoque de género a todo 
nivel, en todas las ins�tuciones vincula-
das al sector de jus�cia.

El número de mujeres procesadas por los 
delitos de estudio es mínimo en compa-
ración con los hombres, y su abordaje 
desde el Derecho Penal generalmente no 
toma en consideración su condición de 
mujer o adolescente; es decir, no aplica 
el enfoque de género. En gran parte de 
los casos, las relaciones desiguales de 
poder en las que están inmersas las 
mujeres no son tomadas en cuenta 
dentro del proceso judicial.

No es común contar con estudios psico-
sociales que brinden información a 
jueces y juezas sobre el contexto social, 
cultural y económico de las personas 
imputadas, lo cual permi�ría iden�ficar 
estas relaciones desiguales de poder.

Por otro lado, los procesos de inves�ga-
ción para evidenciar lo anterior están 
supeditados, en gran medida, a que las 
mujeres reconozcan y expresen clara-
mente que actuaron bajo relaciones 
desiguales de poder (coaccionadas, ame-
nazadas u obligadas). Muchas de las 
mujeres no lo expresan debido a temor a 
las represalias o coerción, lo cual se refle-
ja par�cularmente en el delito de las 
agrupaciones ilícitas, debido a la natura-
leza hermé�ca de estos grupos. Además, 
formar de parte de agrupaciones ilícitas 
exponen a las mujeres a par�cipar en 
otros delitos como extorsión y delitos 
relacionados a las drogas. Hay otros 
delitos en los cuales es más fácil iden�fi-
car esa circunstancia, como en quienes 
cometen homicidio en legí�ma defensa.  

Medidas actuales en el sistema peniten-
ciario como la suspensión de visitas y la 
prohibición de comunicación con familia-
res de las privadas de libertad afectan el 
proceso de inserción social.

Los programas de inserción dentro del 
sistema penitenciario son limitados y 
�enen escasa cobertura. Se prioriza a las 
mujeres condenadas o, en algunos casos, 
a las que están próximas a cumplir su 
pena, para que puedan acceder a los 
beneficios judiciales o penitenciarios, lo 
cual deja afuera a muchas mujeres que  

 

El enfoque de género es clave porque les 
permite a las ins�tuciones encargadas de 
impar�r jus�cia, iden�ficar las relaciones 
desiguales de poder y confianza en la se 
encuentran las mujeres que han come�-
do ilícitos, y sus condiciones de vulnera-
bilidad personales, materiales y de 
contexto. Esto permite tener una línea 
de inves�gación y una defensa técnica 
libre de prejuicios y estereo�pos y 
somete al conocimiento del juez/a las 
evidencias que le permi�rán realizar una 
valoración de la prueba, así como argu-
mentación y fundamentación con enfo-
que de género, hasta llegar a la determi-
nación de una pena diferencia o absolu-
ción, según sea el caso. Si en el abordaje 
de la administración de jus�cia no se 
aplica esta perspec�va, se contribuye a 
su criminalización y vic�mización secun-
daria.

Condiciones de las adolescentes y 
mujeres en el sistema penitenciario 

y reconstrucción del proyecto de 
vida

Situación y condiciones de adolescentes y mujeres en circunstancia de víc�mas-vic�marias
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A par�r de los diferentes esfuerzos ins�tucio-
nales en la materia, se iden�fican las siguien-
tes oportunidades de mejora:
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están siendo procesadas o a quienes van 
iniciando su condena. En ocasiones, 
estas limitantes no son tomadas en 
cuenta por los consejos criminológicos 
en sus dictámenes para acceder a los 
beneficios. 

Algunas iglesias y organizaciones o 
asociaciones como TNT imparten gran 
parte de los programas de inserción en el 
sistema penitenciario. TNT implementa 
un modelo integral de inserción social 
para adolescentes y mujeres privadas y 
ex privadas de libertad que incluye ac�vi-
dades culturales como formación en 
música, asistencia psicológica y jurídica, 
formación en derechos humanos, y opor-
tunidades educa�vas y laborales al salir 
de los centros.

ciones de vulnerabilidad para ser 
víc�-mas-vic�marias; la intervención de 
las relaciones desiguales de poder, así 
como el abordaje de las masculinidades 
hegemónicas por masculinidades alter-
na�vas.

De conformidad con esto, se propone 
que ISDEMU lidere una serie de campa-
ñas dirigidas a las mujeres, formuladas 
en un lenguaje sencillo que les permita 
reconocer cuándo se encuentran en 
relaciones desiguales de poder y 
confianza, en circunstancias de amena-
zas, coacción in�midación. Además, se 
recomienda que la ins�tucion mantenga 
y potencie la línea de emergencia 126 
para que las mujeres puedan solicitar 
ayuda. 

La Fiscalía General de la República ya 
cuenta con una Polí�ca de persecución 
penal en materia de violencia contra las 
mujeres en la cual hay una línea estraté-
gica denominada: Transversalización de 
la perspec�va de género en casos de 
mujeres víc�mas-vic�marias. A par�r de 
ello, se recomienda acelerar el proceso 
de formación en este ámbito para garan-
�zar la incorporación del enfoque de 
género incluyendo acciones como la 
iden�ficación de las múl�ples relaciones 
desiguales de poder y de confianza que 
enfrentan las adolescentes y mujeres, y 
las condiciones de vulnerabilidad, así 
como las necesidades prác�cas e intere-
ses estratégicos de estas mujeres con 
relación a la garan�a del debido proce-
so.

En el marco del cumplimiento de la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la 
Mujer y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, el Ins�tuto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la 
Mujer (ISDEMU) como ente rector ente 
rector de la Ley Especial Integral para 
una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV),  debe incluir en la formu-
lación de la Polí�ca Nacional para el 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, acciones relacionadas al 
abordaje preven�vo de los factores de 
riesgo que sitúan a las mujeres en condi- 

La Fiscalía General de la República, la 
Procuraduría General de la República y 
el Órgano Judicial deben iden�ficar, sis- 

Recomendaciones
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A par�r de la revisión de las sentencias, se 
recomienda al Órgano Judicial:

Con relación al ámbito penitenciario se reco-
mienda:

tema�zar y socializar las buenas prác�-
cas aplicadas en los procesos de inves�-
gación y construcción de estrategias de 
defensas donde se han probado y valo-
rado las acciones de las adolescentes y 
mujeres desde la perspec�va de género. 
Este �po de encuentros se pueden reali-
zar en espacios interins�tucionales crea-
dos por la LEIV, como es el caso de la 
Comisión Técnica Especializada (CTE).

Específicamente en cuanto a la Procura-
duría General de la República, se reco-
mienda que, a par�r del principio de 
libertad probatoria, iden�fique aquellas 
buenas prác�cas ins�tucionales en las 
cuales ha desarrollado estrategias de 
defensa con enfoque de género. Por 
ejemplo, promover la realización de 
peritajes psicológicos o psiquiátricos que 
coadyuven a la estrategia de defensa, en 
el sen�do de iden�ficar circunstancias 
atenuantes y/o relaciones desiguales de 
poder. 

Además, debe fortalecer sus procesos 
forma�vos que desarrollen las compe-
tencias laborales que les permitan, espe-
cialmente a la Unidad de Defensoría 
Pública Penal, ejercer sus funciones bajo 
el enfoque de género y, a par�r de esto, 
puedan iden�ficar las relaciones 
desiguales de poder, los intereses estra-
tégicos y necesidades prác�cas de las 
mujeres procesadas penalmente.

Aunado a lo anterior, se recomienda que 
en el primer abordaje de la defensa 
pública se establezcan criterios que les 
permitan iden�ficar que las mujeres 
están en relaciones desiguales de poder.
Es necesario fortalecer los mecanismos 
para probarlas en las imputadas; que no 
solo se centren en el dicho de ellas, sino

más bien  darle prioridad a otros medios 
probatorios como las bitácoras de llama-
das, bitácoras de ingresos a centros 
penales, antecedentes de violencia 
hacia las mujeres, entre otros.

Que los juzgados de menores implemen-
ten la prác�ca sistemá�ca de enviar las 
sentencias al Centro de Documentación 
Judicial de la Corte Suprema de Jus�cia a 
fin de que esta información esté disponi-
ble y sistema�zada.

Que desde la Corte Suprema de Jus�cia 
se formule una propuesta para estanda-
rizar los formatos de sentencia que se 
u�lizan en los diferentes tribunales a fin 
de iden�ficar información sociodemo-
gráfica estandarizada de las personas 
procesadas. 

Con�nuar implementando procesos de 
formación especializados y por enfoque 
de competencias laborales a las perso-
nas servidoras judiciales, así como a 
juezas y jueces de las diferentes jurisdic-
ciones a fin de incorporar el enfoque de 
género como herramienta metodológica 
de trabajo desde la Judicatura de Paz y 
subsiguientes.

Implementar medios de comunicación 
telefónica o virtual para que las adoles-
centes y las mujeres privadas de libertad 
puedan mantener contacto con sus 
familiares, pues es un aspecto clave en el 
proceso de inserción social.

Situación y condiciones de adolescentes y mujeres en circunstancia de víc�mas-vic�marias
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Conjuntamente al Órgano Judicial y al sistema 
penitenciario se recomienda:

En el caso de las adolescentes, fortalecer 
la implementación del enfoque de 
género y generacional en el abordaje de 
sus casos, y que haya un cambio de un 
enfoque de riesgo hacia un enfoque de 
derechos de las y los adolescentes y 
jóvenes. En este sen�do, se sugiere 
elaborar una polí�ca de inserción social 
para adolescentes y jóvenes, a fin de 
brindar un abordaje integral e interins�-
tucional a esta problemá�ca. Esto 
deberá incluir la promoción del acompa-
ñamiento a las adolescentes y jóvenes 
en la concreción de su proyecto de vida, 
intervenciones psicosociales relaciona-
das con la reconstrucción de su autoes�-
ma, iden�dad y toma de decisiones, 
hasta procesos de monitoreo y evalua-
ción de las diferentes acciones a ejecu-
tar.

Ampliar la cobertura y la oferta de los 
programas de inserción social en el siste-
ma penitenciario, a fin de brindar opor-
tunidad a todas las mujeres internas. Se 
sugiere implementar otro �po de 
programas que contribuya al empodera-
miento de las adolescentes y mujeres y 
que les permita adquirir habilidades 
ú�les y herramientas para su inserción 
laboral al salir del centro. Es importante 
que esta oferta considere las demandas 
del mercado laboral. 

Respecto al tema educa�vo, se reco-
mienda implementar la opción de 
universidad virtual para que las adoles-
centes que han finalizado su educación 
básica puedan con�nuar estudiando. 
Para esto se recomienda crear alianzas 
con Ins�tuciones de Educación Superior 
desde el ISNA y la Dirección General de 
Centros Penales. Se deberán buscar 
fuentes de financiamiento, incluyendo 
cooperantes que puedan financiar 
proyectos educa�vos. 

Se sugiere capacitar al personal del siste-
ma penitenciario en enfoque de género 
y derechos humanos, a fin de procurar 
un trato y abordaje que garan�ce el 
respeto de los derechos humanos y la 
dignidad de las adolescentes y mujeres 
privadas de libertad.

Relacionado a esto, se recomienda crear 
campañas de comunicación para la 
población general, en coordinación con 
organizaciones de la sociedad civil y 
organismos internacionales, enfocados 
en eliminar los estereo�pos con relación 
a las personas privadas de libertad; en 
este caso, de las adolescentes y mujeres 
privadas de libertad.  

Finalmente, como un aporte metodológico de 
la inves�gación, en el apartado de anexos del 
informe completo se presenta una serie de 
instrumentos que pueden ser adaptados a los 
diferentes requerimientos ins�tucionales 
para incorporar el enfoque de género en la 
lectura de sentencias.
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